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Sabías que:
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Los Días Internacionales nos dan la oportunidad de sen-
sibilizar al público en general sobre temas de gran interés, 
tales como los derechos humanos, el desarrollo sostenible 
o la salud. Al mismo tiempo, pretenden llamar la atención de 
los medios de comunicación y los Gobiernos para dar a cono-
cer problemas sin resolver que precisan la puesta en marcha 
de medidas políticas concretas.

Historia del Día Internacional de la Mujer
El Día Internacional de la Mujer, que empezó a conmemorarse por la ONU en 1975 
y dos años más tarde fue proclamado por su Asamblea, encuentra sus orígenes en 
las manifestaciones de las mujeres que, especialmente en Europa, reclamaban a co-
mienzos del siglo XX el derecho al voto, mejores condiciones de trabajo y la igualdad 
entre los sexos.

Nacida en Yucatán en 1881, fue una destacada luchadora social que 
fundó la liga feminista Rita Cetina Gutiérrez en 1919, con el objetivo 
de impulsar la discusión sobre el voto femenino. En 1922, se convirtió 
en una de las primeras mujeres en ser elegida como regidora de 
Mérida, desafiando las leyes de su estado. Su trabajo fue fundamen-
tal para abrir caminos a otras mujeres en la política y en la lucha por 
sus derechos. 

Este mes se reconoce a:

Elvia Carrillo Puerto

Conmemoramos al:

“Movimiento el 9 nadie se mueve”
Es un movimiento feminista en México, que busca visibilizar la importancia 

de las mujeres mediante un paro nacional, el día 9 de marzo, un día des-
pués del Día Internacional de la Mujer.

Origen y significado
El lema “EL 9M nadie se mueve”, también conocido como como Un Día 

Sin Mujeres o Un Día Sin Nosotras, surgió internacionalmente en 2017, 
y llego a México el 9 de marzo de 2020, 

Objetivos del movimiento
•	 Visibilizar la violencia de género, feminicidios y desapari-

ciones de mujeres en México. 
•	 Resaltar la relevancia de la mujer en todos los ámbitos 

sociales, económicos y políticos. 
•	 Simular la desaparición de la población femenina para 

generar conciencia sobre la desigualdad y la discri-
minación estructural.  

•	 Promover la participación simbólica incluso si no es 
posible ausentarse físicamente, por ejemplo, evi-

tando transacciones económicas o actividades 
en redes sociales. 

•	 Las mujeres tienen sólo el 64% de los derechos  
legales que tienen los hombres en todo el mundo.

•	 Si el progreso continúa al ritmo actual,  
se necesitarán 286 años para cerrar  

las brechas de protección jurídica.

•	 En muchos países, la ley permite  
el matrimonio precoz e infantil,  

lo que erosiona el potencial  
de aproximadamente  

12 millones de niñas al año.

Recomendaciones:
Películas: 
Talentos Ocultos,  
2016, Disney +

Seis Triple Ocho,  
2024, Netflix

Podcast:
Promoción y Defensa de los Derechos  
de las Mujeres en México  
- Pan American Development Foundation

Un mecanismo estratégico de participación pública que fortalece la integridad públi-
ca, la transparencia y la prevención de la corrupción con #PerspectivaDeGénero, con-
solidando un espacio de articulación, incidencia y construcción colectiva.

Su trabajo permitirá generar propuestas, dar seguimiento a políticas públicas y pro-
mover acciones concretas que impulsen instituciones más íntegras y sensibles a las 
desigualdades de género.

Red de Mujeres Anticorrupción Jalisco #REMAJalisco 
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